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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- Con fecha nueve de marzo del año en curso, la Encargada del Despacho 
de la Dirección Administrativa del Instituto, Licenciada Sofía Quiroz Hernández, 
presentó su renuncia al Consejero Presidente de este Organismo.  
 
 

II.- En sesión ordinaria de fecha quince de marzo de dos mil siete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, convocando a elecciones 
ordinarias para renovar a los Integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

2.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 95 fracción III del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es 
atribución de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado coordinar la 
ejecución de los programas de actividades de las Direcciones del Organismo. 
 
 

3.- Que, el diverso 100 fracción IV del Código de la materia dispone que el 
Instituto contará con una Dirección Administrativa cuyas atribuciones se 
establecen en el numeral 106 del Código en cita, entre las que se señalan la de 
proponer las políticas, normas y procedimientos para la administración de recursos 
financieros, humanos y materiales del Organismo. 
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En atención a lo anterior, la Junta Ejecutiva como encargada de coordinar 
las actividades descritas en el considerando 2 del presente documento y a fin de 
garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de las actividades propias del  
Organismo y del proceso electoral a realizarse el presente año estima necesario 
designar a la persona que se encargará del cumplimiento de las atribuciones 
conferidas a la Dirección en comento. 

 
En este sentido, la Junta Ejecutiva se dedicó a analizar el perfil y 

experiencia de las personas que laboran en la mencionada Dirección, así como la 
propuesta presentada por el Consejero Presidente del Organismo a fin de verificar 
que la persona designada por este cuerpo colegiado sea quien acredite de manera 
idónea contar con los conocimientos técnicos necesarios para desempeñar el 
cargo, en este tenor es la Licenciada Verónica Paola Cruz Castillo quien cumple 
con los requisitos exigidos para desempeñar las funciones inherentes al puesto de 
referencia como Encargado del Despacho, cuyo curriculum corre agregado al 
presente acuerdo para formar parte integral del mismo. 

  
Cabe señalar, que la percepción económica que recibirá el encargado en 

cuestión se ajustara a los principios de racionalidad, austeridad, certeza; así como 
de la disponibilidad presupuestal de este Instituto. 

 
Lo anterior, hasta que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 101 primer 

párrafo del Código Comicial, sea nombrado por el Consejo General, a propuesta 
en terna del Director General, a través del Consejero Presidente el nombramiento 
del Titular de la citada Dirección y quien deberá cumplir con los requisitos 
establecidos que para tal efecto señala el artículo de referencia. 
 
 

4.- Por lo anteriormente expuesto, esta Junta Ejecutiva en ejercicio de la 
atribución que le confiere el diverso 95 fracción III del Código de la materia 
considera procedente aprobar la designación correspondiente a partir de la 
aprobación del presente acuerdo, así como se establece en el considerando 3 del 
presente acuerdo sea nombrado por el Consejo General, a propuesta en terna del 
Director General, a través del Consejero Presidente el nombramiento del Titular de 
la citada Dirección y quien deberá cumplir con los requisitos establecidos que para 
tal efecto señala el artículo de referencia; así mismo se faculta al Consejero 
Presidente realice los trámites administrativos necesarios para que se expida, y a 
su vez, otorgue el nombramiento respectivo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba el 
nombramiento de la Licenciada Verónica Paola Cruz Castillo quien cumple con los 
requisitos exigidos para desempeñar las funciones inherentes al puesto de 
referencia, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 3 de este 
acuerdo. 

 
 
SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 

Consejero Presidente del Organismo para que realice los tramites administrativos 
necesarios para que se expida, y a su vez, otorgue el nombramiento respectivo, 
en atención al considerando 4 del presente acuerdo. 

 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo. 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 

la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
veintiuno de marzo de dos mil siete. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS. 

 


